ACTA No. 021-2015
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 04 DE MAYO DE 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha cuatro de Mayo de dos mil quince, a las 18h40, con la presencia de los Concejales: Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Ab. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres.

Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario  General del Concejo.

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Muy Buenas noches compañeros y compañeras con un saludo muy especial absolutamente a todas las personas presentes de una manera muy particular a la compañera Concejal y compañeros Concejales, vamos a dar inicio a esta sesión extraordinaria realizada mediante convocatoria 020-2015. Señor Secretario tenga la gentileza de constatar el quórum.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Señor Alcalde, señores Concejales muy buenas noches, señores Directores;  señor Alcalde al momento dentro de esta seno de Concejo se encuentran presentes diez de los señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias, una vez que hemos constatado el quórum e insistiendo el correspondiente para poder instalar esta sesión la declaramos así, señor Secretario tenga la gentileza de poner en conocimiento el orden del día.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Orden del día para la sesión extraordinaria del  Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy, lunes 04  de Mayo de 2015 a las 18h30. 
1.- Conocimiento del informe trimestral de ejecución de los planes operativos de las Direcciones Departamentales y Empresas Públicas  Municipales correspondiente al período de Enero 01 a Marzo 31 de 2015.

Hasta ahí el único punto del orden del día señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien, muchísimas gracias siendo que es una sesión extraordinaria para conocer única y exclusivamente los puntos para los cuales ha sido convocada me permito presentar  en nombre de los compañeros  directores de nuestras compañeras también que están al frente de las direcciones, precisamente la evaluación presupuestaria   de los meses transcurridos entre el 01 de Enero y el 31 de Marzo de este año que precisamente tienen relación con el primer trimestre del año que se había mencionado, en las fichas ustedes podrán observar efectivamente cuanto fue lo que se presupuestó en cada una de las direcciones y algunos de los proyectos lógicamente cuánto se ha gastado en cantidad y porcentaje, cuánto de recurso existe comprometido también y cómo se estarían manejando los saldos al 31 de Marzo, cabe la pena mencionar también  que muchos de los procesos que hemos venido realizando en la práctica no es que han fluido precisamente en estos tres primeros meses, más bien hemos tenido inclusive muchos inconvenientes y hay que decirlo  de una manera franca y honesta muchos inconvenientes, en algunos procesos elevado a los portales de Compras Públicas, no precisamente por situaciones erróneas desde el Municipio de Riobamba, porque sí ha habido de corregir  algún tema nosotros dentro de los tiempos y los plazos debidos, así lo hemos realizado, no quiero emitir algún criterio que pueda juzgar sobre cuál es la situación porque es que tantos procesos se van cayendo del Municipio de Riobamba en temas de licitaciones.   El 100% de los procesos elevados el 100% se ha caído, producto de aquello estuvimos la semana anterior  en la SERCOP  con el Director Nacional de la SERCOP el Ing. Santiago Vázquez, a Dios gracias una persona lo decimos amiga no solamente de algunas personas que estamos aquí sino también lo vemos cómo una persona aliada de este Municipio, inmediatamente conoció de esta situación de algunos  casos que nosotros pusimos en conocimiento y empezaron a mover ahí algunos procesos, también algunas informaciones y el día miércoles no? el día miércoles en horas de la mañana lo vamos a recibir aquí para ponerle al tanto de exactamente qué es lo que esta pasando en la visión del Municipio de Riobamba, en todo caso, claro este es un acercamiento de cuánto se ha ejecutado en este primer trimestre y no hay que perder la óptica de aquello que se trata de la ejecución del primer trimestre, recuerden que en el mes de Enero o mediados de Febrero no pudimos contratar absolutamente nada ¿Por qué? por los cambios de sistema que tenían que ver  con este nuevo enfoque que está dando el SERCOP así se llama no?, y claro meterse en todos esos procesos ha involucrado que nuestra gente se capacite, que esté continuamente y ha sido un problema no solamente a nivel institucional porque la mayoría de ofertantes en los sistemas de Contratación Pública están teniendo también estos inconvenientes para poder subir  sus ofertas, en todo caso estimados compañeros y compañeras aquí está entregado el informe conforme  la resolución emitida por Concejo Municipal para que se pueda emitir algún criterio de ser  necesario si se solicita la explicación sobre alguno de los proyectos que están presentados aquí la respectiva persona responsable lo pueda hacer y lógicamente también recibir todas las recomendaciones pertinentes al  caso, en este momento está para su consideración compañeros y compañeras.
A las 18h45 ingresa el Ing. Fernando Núñez. 

Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde compañeros Concejales compañeros Directores Municipales efectivamente aquí tenemos el detalle de la información de cada Dirección en función de su plan operativo anual lo que guarda relación con el plan anual de contratación, una de las primeras resoluciones de este Concejo fue  realizar la evaluación trimestral de la gestión de cada dirección, pero eso no quiere decir que al finalizar la evaluación trimestral tengan que tomarse decisiones drásticas, son procesos que se tienen que ir mejorando, bueno efectivamente quienes hemos desempeñado el Servicio Público en Instituciones en niveles de Gobierno conocemos que al inicio de cada período fiscal por lo menos en Enero no se actualizan las partidas, aquí han hecho la excepción con anticipación pero también conocemos la realidad del SERCOP con los pliegos que reforman cada vez, de lo que yo tengo conocimiento más de diez veces tienen la reforma los pliegos que si ya está con la resolución de aprobación de los pliegos quieren subir en la tarde cambió la versión consecuentemente ya no puede subir el proceso o subido el proceso hay nuevos requerimientos el sistema no le permite esa es la realidad pero ya no pasa  por el tema institucional y hay que ser muy puntual realizando una comparación con el GAD en Guano tiene 33 procesos en el portal y Gobierno Provincial de Chimborazo  tiene 34 , Colta y algunos otros cantones tienen similares, Riobamba tiene 28 Procesos  y Procesos grandes, algunos que están terminando otros que evidentemente por el sistema de Compras Públicas por los pliegos por las actualizaciones la plataforma no permite avanzar, y esto debe ser también motivo de análisis de cada Director de este Concejo en pleno cómo aportamos para mejorar los procesos efectivamente estamos a tiempo, cada trimestre tenemos cómo meta plantear la ejecución, realizar la ejecución del 25% aproximadamente, 25% es netos ya en términos numéricos entonces cuatro meses los tres cuatro trimestres el 100%, 25%. Febrero, Marzo los pliegos es imposible manejarse entonces en ese sentido deberíamos conjuntamente con el equipo técnico indicar desde la parte institucional desde la parte operativa cómo disminuir algunos requerimientos en lo que sea posible y cómo mejorar los procesos porque en algunos también sí hay que decir se están poniendo condicionamientos o requerimientos más allá de lo legal cuando este es el momento de que el Concejo en pleno con su equipo den las facilidades, insisto estos problemás no es del Gobierno Municipal es a nivel institucional y conocemos de fuente primaria en otros niveles de Gobierno que ni siquiera están subiendo los procesos por estas inconsistencias han tomando la decisión y decir bueno cuando se normalice todo ahí empezaremos porque a la final es un desgaste a la parte administrativa es una, hasta ocasiona una inconformidad con la sociedad viene los grupos los beneficiarios dice ya está en el portal tal fecha tenemos que realizar la adjudicación de acuerdo al cronograma pero llega la fecha aparece en el portal suspendido pero por temas técnicos o por temas operativos del sistema y ya no pasa por la administración, eso también sí tenemos que comunicar a al ciudadanía darle la explicación debida entonces conociendo estas realidades personalmente considero que debemos dar por conocido, no sin antes invitar a los compañeros Directores a mejorar los procesos a que podamos realizar en este trimestre que viene a ponernos una meta, estamos a tiempo hubiera sido digamos un poco peligroso tener estos datos pero ya en el último trimestre estamos a tiempo tenemos nueve meses y en los nueve meses sí podemos, los ocho meses  perdón  tenemos para articular y mejorar los procesos para que todo salga en función de nuestra planificación y si se tienen que realizar los ajustes en la parte  financiera de las reformas se los harán pero en función de una planificación, yo he revisado al detalle este informe con los antecedentes que mencioné sería pertinente dar por conocido tomando en cuenta que es necesario cada uno de los Concejales cada uno de los Servidores Públicos indicar cómo poder mejorar estos procesos para que pueda el plan operativo anual de cada Dirección que ha sido articulada también con la sociedad civil para poder ejecutar en los términos previstos de acuerdo al Ordenamiento Jurídico Código de Ordenamiento acotar el Código de Planificación y Finanzas  Públicas y su Reglamento de aplicación. Gracias hasta ahí mi intervención señor Alcalde. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Muy amable, sí solamente para referirme a aquello, claro es evidente este se constituye en primer insumo en cuanto a información que se entrega sobre la ejecución del presupuesto, quizás efectivamente el único parámetro comparable en este momento podría ser el primer trimestre del año anterior pero luego de este trimestre evidentemente que tenemos un punto de comparación en el mismo año que es ya el primer trimestre cuánto se ha avanzado en el segundo trimestre efectivamente a Dios gracias hemos identificado todas estas novedades que lógicamente aquí también no vamos a decir que todos los procesos suben a un 100% sin algún inconveniente por ahí se escapa una situación o simplemente pasa lo que ha estado ocurriendo en estos días porque el tema de la observación a un proceso también depende mucho de la persona que revisa el proceso en la SERCOP o sea muchas veces también se emiten criterios ya desde una visión profesional y particular de quien realiza el proceso, por ejemplo teníamos un caso de un campo que no se aceptaba en el mismo formulario estaba 98% y en otra parte del campo estaba 0.98% matemáticamente es lo mismo, matemáticamente el 0.98%  es lo mismo que escribir 98% pero bien, según el criterio de quien revisa no es lo mismo y devuelve el trámite efectivamente, digo yo nosotros en las decisiones que tenemos los días lunes los compañeros hacen una revisión de todo esto y podemos ver en la gran mayoría de casos si solamente se llegara en este segundo trimestre talvez al tercero, llegar a concluir con los presupuestos ya comprometidos, realmente sería importante porque tenemos direcciones donde están comprometidos el 40, 33, 39, 78%, 90% bueno esa es la del Comité de Fiestas esa está bien por naturaleza está bien, 65% etcétera el 72% en otra, entonces efectivamente todas estas experiencias de los nuevos sistemas desechos sólidos 32% comprometido, lo que nos permite es mejorar los procesos y eso es lo que nos interesa desde esta parte aquí hemos sido muy claros no solamente a nivel de Concejo por la parte mandataria de la resolución que corresponde presentar una evaluación que se deba emitir nuevamente después de tres meses se viene una evaluación fuerte en la parte administrativa en la que corresponde la gestión del Alcalde hacia sus Directores y los compañeros y compañeras Directoras saben que a mitad de año se viene una evaluación extremadamente fuerte rígida, quizás por eso es que encontramos valores comprometidos muy altos evidentemente otro responden también a cómo van los procesos, pongamos un caso de un presupuesto de trescientos mil en un proceso ejecutable de ciento cincuenta mil de cajón ya es el 50% del presupuesto si , que no está reflejado en los tres primeros meses pero  dentro de la planificación, lógicamente corresponde observar en qué tiempo se debe hacer en todo caso hemos identificado nosotros también esas particularidades que bueno y sabemos también que es solo el Municipio de Riobamba, este es un tema a nivel general de las Instituciones Públicas pero que en todo caso si, hay Instituciones que prefieren esperar, nosotros preferimos lanzar los procesos y que eso nos permita también retroalimentarnos y poder ir conociendo más a fondo cómo está actuando este nuevo modelo de contratación pública y en el orden que me solicitaron la palabra por favor el compañero Marcelo Carrazco y compañero Marcelo García.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Señor Alcalde buenas noches, señoras señores Concejales, señores señoras Directores de Gestión Departamentales de las empresas  Públicas del GAD Municipal saludo cordial, evidentemente quienes hemos podido revisar la información que se nos ha hecho llegar con la debida antelación, hemos visto el comportamiento de cada uno de los rubros respecto a lo planificado y ejecutado en el trimestre correspondiente de las Unidades de Gestión en realidad en el fortalecimiento de la institucionalidad del Estado Ecuatoriano también están parte de algunas dificultades que ha estado atravesando SERCOP a nivel nacional y precisamente esto significa de que los procesos van a ser mejorados y la oportunidad de su intervención ha permitido de que el señor Secretario Nacional venga acá al Municipio posiblemente con el equipo técnico entonces precisamente para empaparse de parte de esa institución del Estado del Gobierno Nacional, los pormenores de las altas dificultades que ha estado afectando a que los procesos ineludiblemente puedan darse y se han caído, no es su gran mayoría ya lo dijo el Dr. Orlando Chafla compañero Concejal que no es un tema particular del GAD Municipal de Riobamba es un tema de alta dificultad en los distintos niveles de Gobierno en el sector público del Gobierno Nacional bueno, inclusive entonces hasta estandarizar criterios,  estandarizar el tema evidentemente técnico, igual saludamos el cambio que el Gobierno Nacional ha hecho en la cabeza Nacional precisamente de esta institución, es precisamente para fortalecer estos elementos de carácter técnico para evitar que siga afectando a los procesos de los territorios en primer momento, si bien es cierto de que el nivel de Gestión debe demostrar el gasto al menos del 8% mensual, ya se lo ha dicho también de que no podemos exigir un cumplimiento a raja tabla cuando procesos inclusive de gran envergadura de alta significancia todavía están a la espera por algunas razones de carácter técnica inclusive entonces ahí también es necesario entrar en ese compromiso de parte de SERCOP para que haya el acopamiento necesario a la parte técnica del GAD Municipal de Riobamba, ese es el estilo del nuevo modelo de Gestión de esta Administración y que lo compartimos definitivamente donde hay la corresponsabilidad de tanto de los actores Públicos, Privados y Sociales, para que el acceso a los derechos sean más urgentes y más rápidos, pero sin embargo son temas que nos están afectando todavía y corroborando lo que manifestaba el compañero Concejal Orlando Chafla me sumo al criterio de que habiendo conocido en detalle y de una manera pormenorizada los rubros correspondientes y el comportamiento de los mismos en cada una de las Unidades de Gestión y Empresas Públicas del Municipio las dos me refiero,  daría por conocidos,  sugiero que se dé por conocido sugiero igual me sumo que se dé por conocido el informe de haber algún tema muy puntual que se lo manifieste o haya el aporte correspondiente, para eso es esta sesión extraordinaria y finalmente solicitar de que para el día miércoles si es que es este miércoles pasado mañana que está previsto a nivel de la institución un taller donde la Unidad de Gestión de Ordenamiento Territorial va a exponer los avances de la consultoría en tema de ejes viales y del proyecto específico de la zona de tolerancia por su intermedio habíamos requerido que por favor cómo  fue la decisión ya de Concejo y también de la comisión del Ordenamiento Territorial se sirva convocar al taller de pasado mañana y cómo estaríamos tanto el Concejo en pleno, prácticamente los Concejales usted señor Alcalde y los señores Directores Departamentales, qué bueno que sería también que si es ese día que llega el Economista Santiago Vásquez poder todos también asistir para que el vaya viendo, la preocupación es corporativa o evidentemente lo es y que él vaya enterándose de las altas dificultades que está siendo afectado el Municipio de Riobamba por estos temas de con el SERCOP con el sistema, esa sería mi propuesta que ya el Concejo en pleno de que se considere esa posibilidad en función de que estaríamos en reunión mismo en sesión de trabajo a ese nivel y que pueda ser recibido el tiempo que sea requerido para que se lo explique de forma técnica con ejemplos en casos contundentes cómo así está ya entiendo preparado el equipo técnico algunas direcciones de Gestión Departamental del Municipio para que él puede comprometerse el Economista Vásquez el acompañamiento correspondiente con su equipo técnico Nacional, saludo la gestión de que usted ya lo ha hecho anticipado a estos eventos que el Municipio  querría tener este acompañamiento, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Así es efectivamente cómo manifestábamos la semana anterior estuvimos precisamente con el  Jefe de Compras Públicas y el compañero Edgar Medina Director de Obras Públicas en SERCOP en la ciudad de Quito fuimos recibidos por Santiago Vásquez y bueno hay que aprovechar las voluntades también porque muchas veces estas también es un asunto de voluntad entonces esa decisión de venir acá de atender los problemas y de trabajar técnicamente con nuestros técnicos también para que los procesos vayan mejorando, solamente para darle forma tras las expresiones de los compañeros Orlando Chafla y Marcelo Carrazco, la propuesta que hizo de moción o de un comentario es que puede porque el compañero Marcelo Carrazco acaba de apoyar, exacto, entonces habría que aclarar, sí es el apoyo al comentario a discusión o a una moción presentada, aclarando la moción que se dé por conocido el informe de la evaluación presupuestaria con corte al treinta de Marzo del dos mil quince.
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Entonces elevada a moción estaría apoyado con el compañero Marcelo Carrazco en el orden por favor compañero Marcelo García compañero Evaristo Torres.

Abg. Marcelo García; dice:  Gracias señor Alcalde, gusto en saludarle así como también a la compañera Concejal a los compañeros Concejales a todos los compañeros Servidores Públicos Municipales presentes esta noche, bueno en torno al tema a tratarse de ser lo más puntual posible, primero reconocer de que ha habido una respuesta por parte del ejecutivo entregándonos este informe que es consecuencia prácticamente de una resolución que tomó el Concejo de evaluaciones trimestrales y bueno pues esta evaluación es parte de nuestra actividad fiscalizadora, todas las facultades y atribuciones que nos otorga la ley y bueno pues antes de pronunciarme, considero porque hoy hemos trabajado toda la tarde, la sesión también de calificación legislativa y estamos preparando de que toda nuestra función sea más ejecutiva, yo creo que en el seno del Concejo también deberíamos ser así. Señor Alcalde compañeros integrantes del Concejo, la Comisión que preside este servidor hemos venido trabajando en procura de estar al tanto de lo que sucede por eso no nos sorprende este tema de la contratación, va teniendo dificultades que este es un tema general a nivel del país consecuentemente vuelvo y aplaudo esta información, este documento porque nosotros vamos a tener elementos ciertos para poder dirigirnos ante la opinión pública y decirle la verdad de lo que está sucediendo, adicionalmente la Comisión de Obras Públicas hemos trabajado con los Directores o sus delegados, con la Dirección de Obras Públicas, la Dirección Financiera y nos hemos ido dando cuenta que a lo mejor un poquito de articulación y usted mismo lo ha dicho señor Alcalde que el interés es  mejorar los procesos y para ser más  puntual yo creo que con este documento que hoy nos han entregado o que vino en la convocatoria, deberíamos nosotros los Concejales realizar el respectivo análisis y dada nuestra competencia no podemos ir más allá de aquello, recomendaron sugerir al ejecutivo las inquietudes que podamos visibilizar el documento que es lo quiero decir; de que todas las comisiones debemos trabajar y proponer informes escritos al ejecutivo, de temas que estén afines a las áreas de la comisión por ejemplo, lo digo yo, a mi me tocaría analizar y proponer alguna sugerencia que el ejecutivo respecto por ejemplo del tema Obras Públicas que tiene relación con la Comisión que presido para darle ejecutividad y consecuentemente, no solamente cumplir con otras funciones sino también apoyar la Gestión del GAD Municipal eso por una parte, por otro lado el otro tema que me quiero referir y aprovechar de la presencia de los compañeros servidores Públicos Municipales, Directores yo creo que, estoy muy de acuerdo con lo que se ha mocionado se ha respaldado de que demos por aprobado este informe, conocido perdón el informe pero sugiriendo de ser posible señor Alcalde de que exista, lo primero conocer un pronunciamiento y al mismo tiempo ojalá este contenga comprometimiento de los compañeros Directores a futuro porque usted ha dicho para el final del semestre ejercicio fiscal dos mil quince habrá una fuerte evaluación,  yo creo que deberá ser para luego de unos ocho meses y ahí ya no habrá pretexto alguno y si no se cumplen pues tendrá que tomar decisiones pero sí quisiese conocer cuál es el comprometimiento de los compañeros de los señores Directores en cuanto a la consecución de objetivos, de metas relacionadas al plan anual entonces esa es mi actitud es esta noche y muy de acuerdo con el planteamiento que han propuesto en el seno de este Concejo, entonces compañeros que me antecedieron en la palabra gracias señor Alcalde. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí muchísimas gracias, efectivamente la tarde ha sido bien apta y hay que decirlo y notamos inclusive  una actitud muy diferente de parte del cuerpo Administrativo, cómo siempre se va mejorando ese espíritu de poder llegar a los objetivos, porque el cumplimiento de los objetivos de cada una de las direcciones corresponde al cumplimiento de objetivos institucionales de este Municipio y a eso es a lo que nosotros queremos llegar y a eso es lo que hemos estado alentando permanentemente a poder dar una respuesta a que los trámites fluyan de mejor manera que muchas veces no se tenga que esperar por una firma,  ni siquiera dos días ni siquiera una, nos hemos hecho propósitos de que tramites por ejemplo que llegan aquí al Despacho al tema de contratación publica, ejecución de proyectos, tendrá que estar máximo las 24h00 horas del día las ocho horas laborables de tal forma que eso pueda fluir, hemos visto por ejemplo cómo en algunos casos, compañeros Directores dejan los informes aquí, cómo corresponde dentro del proceso normal legal, pero al mismo tiempo les hemos dicho, ustedes tienen toda la capacidad de entrar discutir,  hacer notar, ver e irse llevando el informe ya firmado que en la práctica tiene también un sentido mayor en el afán de ir resolviendo de mejor manera estos proceso y sobre todo de manera oportuna cómo así lo hemos manifestado, en todo caso miren, efectivamente no es, inclusive con las limitaciones aquí tenemos direcciones que dentro de su planificación presupuestaria se han ido ejecutando los rubros cómo corresponden y lógicamente algo fundamental comprometiendo también los recursos que eso también es importante y eso queremos reflejar cuánto ya se ha podido ejecutar y cuánto está en proceso a partir de la certificación que es tener portal etc, etc. 

Bien, porque lo comprometido también es un síntoma de que algo está en el proceso llevándose a cabo, bien pudiéramos llegar por ejemplo con el gastado que si bien también nos da un indicador, también era nuestra intención decirles en términos presupuestarios cuánto está ya encaminado y eso es fundamental así es que seguiremos es esta tarea cómo siempre recogiendo las recomendaciones, los aportes que sean necesarios desde la parte personal, desde la parte como Concejales, desde la parte cómo Comisiones porque lo hemos dicho, recogemos siempre con una mente abierta lo que nos digan pero que muy objetivamente nos permita mejorar eso lo fundamental, muchísimas gracias, entonces está aprobada la moción.   
Eco. Evaristo Torres; menciona: Señor Alcalde buenas noches, señores Concejales nuevamente un saludo cordial, señores Directores Generales buenas noches, hay un tema, es muy valioso el tener este  documento aquí en la mano, el hecho que lo  analicemos, no lo analicemos, que lo revisamos en los rubros, para este trimestre se puede decir que puede ser algo que lo podamos tomar un poquito más a la ligera sin decir que es importante ¿Por qué lo digo? Porque en verdad no existe un símil del cual compararlo con el año anterior y poder decir qué tan eficientes hemos sido a comparación del año pasado esa es la lógica y así debe ser, sin embargo también es  importante decir esto para la próxima evaluación que se hace, hoy el primer semestre se tiene excusa de todo y se tiene excusa por cosas que en verdad son reales, sin embargo también hay  que tomar en cuenta que hay que direcciones que no voy a nombrar a ninguna no es el objetivo criticar a nadie, solamente que hay que tomar en cuenta que hay Direcciones que también están bastante bajas y hay otros rubros que también están agotados entonces nos puede también prender las luces de que en la reforma hay que tomar en cuenta eso, el tema de capacitación está agotado veo aquí lo que según plantea aquí el 78% casi agotado, cómo fue que planificamos quizás tuvimos por ahí una equivocación pero podemos corregirla en la necesidad de seguir con las capacitaciones y todo que puede decir, es un ejemplo nada más, sin embargo cómo le digo las excusas se acaban en este trimestre, a mediados de año se acaban y si ya se deben tener muy en serio la capacidad porque no podemos seguirle diciendo a la ciudadanía por eso pasó y por eso no hemos podido por eso nos mandaron aquí a cumplir y tenemos que cumplir es así de sencillo y es ahí donde se debe ya tomar en serio y muy en serio la evaluación, hoy por hoy me parece a mi que podemos darlo por conocido sin embargo es un documento muy valioso que tenemos y por sobre todo el cumplimiento de resolución de Concejo que eso no podemos pasarla por alto, nada más señor Alcalde eso es todo lo que puedo decir el día de hoy.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Solamente ratificando con aquello, que este preciso documento es la base comparable para la siguiente evaluación porque aquí vamos a medir el grado de avance o no, es quizás de la forma cómo se planteó la resolución que fue trimestralmente, ok es el punto de partida, si, el punto de partida pero es evidente que ya en las próxima evaluaciones cualquier comportamiento de la ejecución presupuestaria tiene una motivación sea de manera positiva o sea de manera negativa, lo negativo sería que no vaya creciendo la ejecución presupuestaria en la medida que uno espera y lo positivo lógicamente es que los recursos se van utilizando porque para eso fueron planificados los recursos y lógicamente toda planificación por principio es flexible susceptible a retroalimentación a una generación de propuestas y reprogramación, efectivamente bajo las condiciones, cómo se va moviendo los escenarios territoriales, institucionales y de cualquier otra índole precisamente esa es la bondad de la planificación cómo tal, lo que sí estamos seguros y vamos avizorando que a finales de este año vamos a estar buscando más recursos para seguir ejecutando y esa es la tarea que nos compromete absolutamente a todos, apoyo la moción compañero.
Ing. Martha Simbaña; dice: Señor Alcalde buenas tardes, compañeros compañeras concejales, bueno yo creo que todo, me alegro de que todos tengamos el mismo criterio y que hoy sí verdaderamente estemos demostrando trabajar en equipo, para mí es una alegría que todos mantengamos un solo criterio y que esos criterios lo llevemos cuando vayan; digo vayan porque yo no me voy; vayan a las emisoras y lo digan de esa manera, bueno yo creo que al menos este informe es muy importante porque tenemos un parámetro indispensable para la evaluación tenemos aquí, verdad que en tres meses no podemos evaluar al menos viniendo trabajando en una entidad pública, simplemente es un inicio de año en estos tres meses pero de aquí en seis meses sí podemos evaluar, yo creo que cada una de nuestras comisiones conocemos cómo están trabajando, cómo van avanzando cada uno de las coordinaciones al menos cómo anteriormente yo decía en la reunión cada uno de nosotros tenemos que trabajar coordinadamente con los coordinadores de los diferentes departamentos y con  los técnicos para ir viendo cuánto va avanzando solo nosotros cada uno de los Concejales sabemos cómo van avanzando los proyectos pero si nosotros como Concejales vamos a trabajar y con individualismo individualmente cada uno de nosotros no vamos a llegar pero si es que nosotros vamos ayudándoles,  aportándoles y aunque sea que a los coordinadores a veces de cada uno de nuestras Comisiones, por ejemplo yo hablaría de parroquias reales del proyecto se les haga cabezones, pero uno con la experiencia sí se les puede ayudar pero hay que también aportar con el poco conocimiento que uno se tiene sí hay que aportar, si lo toma o no lo  toma, ya ese es criterio de cada uno de los coordinadores, entonces yo creo que no nos ahoguemos en un vaso de agua, ya demos paso y al menos apoyo a lo moción quiero que se de por conocido y que ya se someta a votación señor Alcalde , gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias compañera, primeramente me ha pedido la palabra el compañero, Rodrigo Montero, Rolando Gómez  y creo que estaríamos listos para votar.

Arq. Rodrigo Montero; dice: Gracias Señor Alcalde, compañera Concejal compañeros Directores, público en general, justo ya me robó la idea Marthita, pero lo que quería llegar es a que ya está  una moción apoyada y quisiera en honor al tiempo se tome votación para continuar con el proceso, gracias Señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Antes de que se nos vaya la luz de nuevo, por si acaso alguien haya pensado que estaba previsto antes de la reunión.
Lic. Rolando Gómez; dice: Sí señor Alcalde, compañeros compañeras Concejales compañera, amigos Directores, en realidad ya se ha dicho todo sin embargo pues los mismos compañeros directores conocen algunos que todavía nos están fallando, no queremos argumentar más porque ya se ha dicho vamos a dar por conocido en esta oportunidad pero sí quisiera que pongamos un poquito más de ñeque en el trabajo que cada uno realizamos porque en realidad hay algunos presupuestos, refiriéndonos a presupuestos que no están gastados en estos casos el 10% y eso sí me preocupa, gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Gracias compañero, cómo habíamos mencionado un poquito ya en términos de ejecución presupuestaria, no responde tanto a un división del 100% a los nueve meses o a ese tipo de cálculo, con un solo proyecto podemos ir al 50% o quedarnos en el 10%, entonces más bien lo que sí les pedimos es que efectivamente que los proyectos son para ejecutarse, y en función de eso habrá que valorarse, compañero Secretario por favor tenga la gentileza de tomar votación. 
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Por la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla de que se dé por  conocido este informe de evaluación presupuestaria con forme al 31 de Marzo de 2015, su votación por favor.   

 Dr. Fernando Barreno; indica: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, señores Directores, yo creo que todos los compañeros han señalado todas las observaciones referentes al análisis del día de hoy en esta  sesión extraordinaria, si bien es cierto este es nuestro punto de partida para ir conociendo el avance de cada una de las Direcciones, si bien es cierto decía Rolando un poquito más de ñeque, quizá en alguna no en todas, pero es unas, yo creo que me sumo al criterio de Rolando, en consecuencia a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Con la claridad de que habrá el acompañamiento a estos procesos de parte de SERCOP al equipo técnico institucional del GAD Riobamba y al expresar el agradecimiento al Gobierno Nacional, por esa apertura de trabajar en equipo, y también al nuevo modelo de gestión de esta Administración en la misma línea  de que trabajando en equipo los procesos salen para que los derechos lleguen más rápido a la ciudadanía, y que evidentemente salen a varias unidades de Gestión Departamentales les queda retos importantes de ya no reflejar lo comprometido sino lo gastado porque así es lo gastado, porque así se mide el nivel de eficiencia de un Municipio, de un Gobierno Autónomo Descentralizado, con la recomendación o sugerencia de que en las matrices de todas las empresas, de unidades de Gestión estandaricen, específicamente en el total general de algunas de ellas lo falta, con esa pequeña recomendación y consciente de que con el análisis suficiente y necesario con y absoluta responsabilidad hemos respaldado y seguiremos respaldando la gestión y el reflejo de la misma en estos informes dan pormenorizados y detallados, a favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz; dice: En función de todo lo que se ha discutido aquí acerca de los reportes que se tiene, sí es interesante conocer ciertos datos de ciertas direcciones, el tema de avance, problemas técnicos que sabemos que se han venido dando, nos toca redoblar esfuerzos para esta próxima evaluación trimestral que básicamente ya será el primer trimestre del año 2015, esperamos encontrar otros resultados, la verdad ahorita es muy temprano para poder emitir algún juicio de valor con respecto al tema pero ya vamos viendo las luces y la proyección cómo se ha estado manejando este primer trimestre , ya podemos generalizar una idea de cuál es el accionar en cada una de las Direcciones, en función de que todavía necesitamos un poco más de tiempo, y un poco más de parámetro calidad con respecto al tema de los pliegos y las reformas que se hacen al tema de contratación pública, ahora estamos dando nuevamente una vez más a los señores directores y a las direcciones un voto de confianza en función de las atribuciones de sus cargos, esperamos ver justamente esa respuesta de este voto de confianza y respaldo en su gestión en la evaluación presupuestaria y en el cumplimiento de las necesidades satisfechas de este cantón, que eso se tiene que comenzar a sentir y a ver lógicamente a partir de este mismo año, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeros Servidores Municipales, bien son tres meses en la que se hace el análisis, se conoce los problemas que existe a nivel nacional principalmente en obras públicas pero nosotros el Concejo la máxima autoridad quienes hemos aprobado el presupuesto la producción y planificación del plan operativo anual de cada Dirección, hago un llamado a los compañeros de que, efectivamente mejoremos los procesos y nos indiquen a los señores Concejales, lo que podamos nosotros mejorar los procesos en determinados ámbitos por su puesto que ahí vamos a estar siempre para dar la respuesta oportuna o mejorar los procesos, estamos a tiempo, estamos en los primeros tres meses pero así mismo al fin del año, hoy tenemos todo el tiempo para ejecutar absolutamente todo a Diciembre no habrá cómo dice, ni perdón ni olvido, no habrá excusas, personalmente indicaré públicamente, públicamente Director tal ha cumplido por Riobamba, tal Director no ha cumplido así de sencillo compañeros, entonces hoy estamos a tiempo y comparto con todos mis compañeros, es los tres primeros meses, conocemos la administración publica, no se puede tomar decisiones a priori, pero vamos viendo vamos visualizando pero eso sí invitarles a que trabajemos con amor a nuestro Cantón Riobamba, tenemos consecuentemente las expresiones ratifico mi respuesta, proponente. 

Abg. Marcelo García; expresa: Bueno, quiero que me permitan hoy, razonamiento permitente reconciliar mi voto y retomando lo que había manifestado, en el análisis previo a esta votación, para mí en lo personal respecto de esta evaluación trimestral que es parte de una acción o un accionar de administración cuando analice este documento si es que se encuentra alguna sugerencia por su puesto que la hare llegar a su debido tiempo, solo ahí terminará la tarea fiscalizadora de la cual tenemos que cumplir obligatoriamente por disposición de ley porque nosotros tenemos que rendir cuentas respecto de nuestra actividad fiscalizadora, así también tenemos la facultad para exigir se rindan cuentas, también puntualice en los estantes cuando el señor Alcalde siempre decía será en el próximo al final del próximo trimestre, en lo personal me había atrevido a decir en lo personal que para mí la evaluación fuerte deberá ser luego de 8 meses, y si en honor a la verdad hay que decir con claridad si estamos siendo muy compresibles de la realidad que está viviendo nuestro país y entendemos, pero también sabemos cumplir fielmente nuestra responsabilidad, que es lo que quiero decir que luego cuando tengamos que intervenir con este proceso que es nuestra obligación realmente seremos determinantes y no quisiésemos encontrar motivos, y que no tendremos ningún empacho para necesitamos en la población no quisiésemos encontrar motivos  y  no tendremos ningún empacho para la remoción de “A” O “B” Director, a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez; dice: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, indica: Señor Alcalde  Napoleón Cadena Oleas, compañera Concejala, compañeros Concejales, señores directores departamentales, ciudadanía, un saludo cordial. 

Los compañeros Concejales lo han dicho todo sobre la evaluación presupuestaria, hay que apoyar la gestión y los objetivos institucionales sobre este trimestre y las luces dicen, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Gracias, y bueno va a ser rápido no más de si bien es cierto es entendible el cambio de inversión del sistema SERCOP, son situaciones técnicas, pero que yo siempre he dicho, que nos vaya bien a ustedes nos va bien a todo el mundo, Concejales, Alcalde y Ciudadanía en general, entonces que  siempre hay que cobijarse la bandera de Riobamba y pues trabajar en equipo, tratar de sacar siempre adelante  a la ciudad de Riobamba y caminar en el mismo sendero y ahí estamos con esa pequeña intervención señor Alcalde a favor de la moción. 

Ing. Fernando Núñez; dice: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, compañera, compañeros Funcionarios, buenas noches, bueno creo que primero es  importante  que la ciudadanía conozca del trabajo que viene haciendo el Municipio y en verdad a través de este informe trimestral entiendo que los compañeros saldrán a los medios indicando los elementos necesarios,  indicando el trabajo que  viene realizando esta Administración mencionando pues todo el esfuerzo que hacen todos los funcionarios para que justamente el presupuesto pueda ejecutarse de mejor forma, pese a las dificultades que lo han dicho los compañeros ha existido, de igual manera no sé si cabe la felicitación pero si el esfuerzo de todos  y cada uno de ustedes vienen realizando no solamente en calidad de Directores sino cómo Funcionarios desde trabajador desde el que barre hasta el director por el trabajo felicitaciones y de igual manera yo creo que es importante hacer un compromiso por parte de nosotros quienes estamos en las diferentes comisiones porque el trabajo no solamente se evidencia a través de la ejecución sino a través de la legislación podamos nosotros ejecutar,  deberíamos también hacer una evaluación de lo que estamos haciendo los compañeros Concejales en las comisiones, justamente hoy estábamos haciendo una evaluación al respecto y eso nos permite ratificar y hacer las cosas que de pronto estamos cometiendo errores enmendarlos y hacerlas de mejor forma y comprometer el trabajo dentro del ámbito legislativo conjuntamente con el ámbito ejecutivo y decirles,  indicarles que todo el tiempo estamos aquí en calidad de Concejales y todos los Funcionarios estábamos trabajando de forma sería, me parece que ningún momento se ha trabajado en ningún argumento sea de una forma seria y responsable entonces dentro de eso comprometimiento, el compromiso de mi persona y creo que de todos aunar esfuerzos, poder superar estos números que fríos lo dicen mucho, pero al ser una evaluación,  uniendo y sacando porcentajes está más allá del 24% o 25% que debería cumplirse para el trimestre, más bien las felicitaciones y esperar de que pues en el próximo trimestre ya los recursos ya sean gastados no solamente comprometidos, mi voto a favor señor Alcalde.

Ing. Martha Simbaña; expresa: A favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde, yo sí no felicito, y no felicito porque esta es una evaluación del trimestre, pero sin embargo en la siguiente que viene es del año y medio de gestión y en el año y medio de gestión la ciudadanía lo que busca es resultados, quiere soluciones a sus problemas, cuando veamos que en año y medio hemos solucionado un problema de la ciudadanía es de felicitarnos todos ahí sí vamos a tener que felicitarnos, hoy lo que hacemos nosotros es solamente dar los pasos para poder ir evaluando y mejorando en el tiempo cada una de las cosas que nos pesan, se están quedando o equivocando, no vamos a puntualizar nada sin embargo creo que las felicitaciones tienen que venirse ya después, y las felicitaciones entre nosotros y también que vengan de la ciudadanía, pero no podemos nosotros agradecer a externos que nadie nos va ayudar  y a ustedes si a ustedes hacen bien las cosas la ciudadanía dirá perfecto muy bien, pero eso no quiere decir que tengan que agradecer al Gobierno,  si a ustedes les va mal al Gobierno  no le van a tocar,  a ustedes les van a tocar, a nosotros nos van a tocar, no al Gobierno, así que a nosotros y yo sí les digo, la siguiente evaluación sí tiene que ser bastante firme,  con el corazón en la mano diciendo he cumplido, no he podido cumplir entonces si no lo he logrado, si no he cumplido si no he ayudado para que se cumplan los objetivos daremos el paso al costado ahí sí tenemos quedar como saben decir quedamos como amigos nada más pero solamente lo damos por conocido, apoyo también con mi voto pero la siguiente evaluación esa ya es frente a la ciudadanía y tiene que ser bastante sería y bastante firme, porque tenemos que cumplir con ellos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bueno, solamente ratificar todo esto dentro de un acto transparente que corresponde precisamente a utilizar la información de mejor forma porque luego uno puede llevar los números también bajo el criterio que uno quiera, lo que sí tenemos que ser muy claros es que en este casi año, ya prácticamente año nos faltan días ¿verdad?, hemos resuelto muchos temas ya, y la ciudadanía no ha tenido que esperar al año cómo para poder observar un Camal certificado y acreditado,  el mejor a nivel nacional este rato y no lo digo yo no lo decimos nosotros, la ciudadanía no ha tenido que esperar después de algunos años los trabajos en sus barrios en temas de adoquinados, en temas de agua potable, de alcantarillado de electrificación, la ciudadanía no ha tenido que esperar por los temas culturales porque han estado expuestos al orden del día en una propuesta que se ha realizado y así podríamos ir nombrando muchísimas cosas que sí las hemos revertido, que evidentemente la propia dinámica social exige que debamos mejorar algunos temas o que dentro de la misma sociedad nos vamos encontrando día a día con otras circunstancias, por su puesto eso no acabará quizás lo infinito serán los problemas siempre, pero en la medida de la capacidad hemos ido moldeando esta institución, las empresas públicas a un modelo de gestión, yo creo que es evidente es el cambio de actitud que eso es , eso es fundamental, cómo diariamente afrontamos la vida, los procesos cada una de las actividades que se realizan aquí, por su puesto con errores pero también con aciertos y eso hay que decirlo, porque de los errores,  los aciertos nos retroalimentamos para ser cada día mejores y a eso obedece la presencia  de los compañeros aquí, y yo lo digo con mucha tranquilidad, les vemos más a gusto en el trabajo, los vemos más comprometidos en el trabajo, quizás también muchos de nuestros compañeros técnicos  porque vienen de la técnica, adentrarse en el sistema técnico también ha costado y hay que decirlo, conjugar todos estos aspectos ha sido fundamental porque claro el técnico muchas veces piensa cómo técnico y para él la burocracia no debería existir pero son realidades que tenemos que afrontar los procesos y un sinnúmero de cosas pero en definitiva vemos ese cambio de actitud vemos cómo inclusive nuestro cuerpo director, actúa como un equipo fundamental, entonces nos hemos dado cuenta que vienen de otras instituciones del sector público, donde el mismo cuerpo director ni siquiera se soportan, ni siquiera se pueden ni ver en el cuerpo colegiado a esos niveles, aquí hemos logrado articular objetivos comunes, propósitos comunes, intenciones, una versión compartida que es lo que nos esta llevando a encontrar un camino donde la acción municipal es más oportuna y es más eficiente, uno tiene que hablar, si a veces de manera prospectiva viendo más allá, estando seguros de lo que se viene para Riobamba son cosas grandes, las acciones que hemos venido realizando apunta aquello, no a limitarnos no a quedarnos con los brazos cruzados, no aceptar muchas veces las condiciones en la que nos vemos inmersos en cualquier situación sino definitivamente generar ese escenario que necesita Riobamba a través de su Municipio para salir adelante y cómo lo hemos dicho siempre pensando que esta no es una tarea de Alcalde es una tarea de un Concejal siquiera de este cuerpo colegiado ni siquiera sumándoles a los directores esto se vuelve en un tema ciudadano, es lo que estamos buscando la participación efectiva de la ciudadanía que permita que también lo que piensa el ciudadano porque es importante también recoger la inquietud ciudadana en la que muchas veces nos vemos abocados, debemos alimentarnos nosotros y eso  es lo fundamental que tenemos la posibilidad de tener criterios que permitan tomar una decisión de una manera adecuada, así es que simplemente ratificar ese compromiso absolutamente a todos y a todas y aquí hemos dicho estamos para cosas positivas, aquí se construye la crítica dada, por supuesto que sí  cuando esta nos permita mejorar las cosas y de hecho lo que siempre pedimos asistente una crítica valoren una crítica,  analicen una crítica  y sepan tomar una decisión eso es lo fundamental, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: Disculpe señor Alcalde, dentro del informe tenemos a las dos empresas también, Empresa Pública del Agua Potable y de la EP -EMMPA.    
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Por unanimidad este Concejo Municipal da por conocido el informe de evaluación presupuestaria con corte al 31 de Marzo de 2015.
El Concejo Municipal de Riobamba,  trató el punto: 1.- Conocimiento del informe trimestral de ejecución de los planes operativos de las Direcciones Departamentales y Empresas Públicas Municipales, correspondiente al período de enero 01 a marzo 31 del 2015.

Y RESOLVIÓ: Dar por conocido la evaluación presupuestaria de las Direcciones Departamentales y Empresas Públicas Municipales,  con corte al 31 de marzo de 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien, muchísimas gracias compañera y compañero una vez que hemos abordado el punto único del orden del día de esta sesión extraordinaria, les agradecemos por su presencia y damos por concluida la misma.

Se clausura la sesión a las  19h50.

Ing. Napoleón Cadena Oleas                               Dr. Iván Paredes García

ALCALDE DE RIOBAMBA            SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO  
Imm/j.-

18

